
DISTRITO JUDICIAL DE SAN GIL 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
VÉLEZ - SANTANDER 

 
Vélez, Treinta y Uno (31) de octubre de Dos Mil Veintitrés (2023)  

 

PROCESO:           Ordinario laboral 
RADICADO:           2023-00082 
DEMANDANTE:      EDWIN ALBERTO CHARRY MARTINEZ 
DEMANDADO:        MUNICIPIO CIMITARRA - SANTANDER 
 

 

ASUNTO 

Se encuentra al despacho el expediente para resolver sobre la continuidad del 

proceso una vez aceptado el impedimento presentado por el Juzgado Primero 

Civil del Circuito de Cimitarra – Santander. 

 

PARA RESOLVER SE CONSIDERA 

 

Revisado el expediente se encuentra que en proveído que antecede se aceptó 

el impedimento presentado por el Juzgado Primero Civil del Circuito de Cimitarra 

– Santander, así las cosas, vencido el término de ejecutoria de la providencia, 

las partes no se pronunciaron al respecto, por lo tanto, dispone este Despacho  

realizar un análisis del expediente previo a impulsar su trámite posterior. 

En ese orden, se destaca que mediante auto de fecha diecinueve (19) de abril 

de 2023 el Juzgado Primero Civil del Circuito de Cimitarra admitió la demanda 

presentada por Edwin Alberto Charry Martínez en contra del municipio de Cimitarra 

– Santander. 

 

Por lo tanto, dispone el Despacho analizar lo correspondiente a la competencia 

para conocer del  asunto, para lo cual, conforme lo dispuesto por la Corte 

Constitucional en virtud  de la facultad que asumió recientemente para resolver los 

conflictos de competencia entre distintas jurisdicciones, conforme el numeral 11 

del artículo 241 constitucional, adicionado por el artículo 14 del Acto Legislativo 

02 de 2015, consideró en  el Auto 406 de 2022 que: 

 



DISTRITO JUDICIAL DE SAN GIL 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
VÉLEZ - SANTANDER 

 

“Para lo que interesa a la presente causa, la Sala Plena de la Corte 

Constitucional, en el Auto 492 de 2021, determinó que “en los casos en los que 

se discute el reconocimiento de un vínculo laboral con el Estado no es posible 

aplicar la misma regla que se utiliza para definir la autoridad judicial que conoce 

de las controversias suscitadas entre los trabajadores oficiales o empleados 

públicos y el Estado. (…) En efecto, cuando existe certeza de la existencia de 

un vínculo laboral y no se discute que había una relación de subordinación 

entre la entidad pública y el trabajador o empleado, resulta válido definir la 

jurisdicción competente para conocer de estos asuntos con base en las 

funciones que dice haber ejercido el empleado o trabajador (criterio funcional) y 

la entidad a la cual se encontraba vinculado (criterio orgánico), para establecer 

si se trata de un trabajador oficial, que puede ejercitar la acción laboral ante la 

jurisdicción ordinaria del trabajo, o de un empleado público, caso en el cual la 

jurisdicción de lo contencioso administrativo es la que debe definir el asunto.// Sin 

embargo, esta regla no puede ser aplicada cuando el objeto de la controversia 

es, precisamente, el reconocimiento del vínculo laboral y el pago de las 

acreencias derivadas de la aparente celebración indebida de contratos de 

prestación de servicios con el Estado pues, en estos casos, se trata de evaluar 

i) la actuación desplegada por entidades públicas en la suscripción de ii) 

contratos de naturaleza distinta a una vinculación laboral. Adicionalmente, la 

única autoridad judicial competente para validar si la labor contratada 

corresponde a una función que “no puede realizarse con personal de planta o 

requiere conocimientos especializados” es el juez contencioso.” 

En el mismo sentido, la Corte Constitucional mediante auto 054 de 2023 M.P. 

Natalia Ángel Cabo en lo referente a la Competencia de La Jurisdicción 

Contencioso Administrativa sobre las relaciones laborales encubiertas en 

contratos estatales de prestación de servicios indicó como regla de decisión la 

siguiente: 

 

“Regla de decisión. La jurisdicción de lo contencioso administrativo, de 

conformidad con el artículo 104 del CPACA, es la competente para conocer y 
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decidir de fondo un proceso promovido para determinar la existencia de una 

relación laboral que presuntamente fue encubierta a través de la sucesiva 

suscripción de contratos de prestación de servicios con el Estado.” 

Lo anterior, por cuanto consideró que la competencia judicial para conocer de 

las demandas que se presenten en contra de las entidades públicas, con el fin 

de obtener la declaración de un contrato realidad presuntamente encubierto en 

la suscripción sucesiva de contratos de prestación de servicios, corresponde a 

la jurisdicción de lo contencioso administrativo. 

Conforme a lo anterior, los fundamentos fácticos, jurídicos y las pretensiones de 

la presente demanda, se refieren a un litigio en el que se cuestiona la legalidad 

de los contratos de prestación de servicios celebrados con una entidad pública, 

por cuanto, el demandante solicita se declare la existencia de un contrato de 

trabajo desde el día cuatro (4) de septiembre de dos mil veinte (2020) hasta el 

diez (10) de agosto de dos mil veintidós (2022) en virtud de la declaración de un 

contrato de trabajo bajo los principios de la realidad sobre las formas, lo anterior,  

implica que la competencia reside en la jurisdicción de lo contencioso 

administrativa, pues esta es la autoridad avalada para revisar un contrato estatal 

y determinar si se celebró y ejecutó realmente un vínculo de tal naturaleza o un 

contrato laboral, de conformidad con lo dispuesto en el inciso 1 y en el numeral 

2 del artículo 104 del CPACA. 

En ese horizonte, ante la improrrogabilidad de la jurisdicción y la competencia 

por el factor subjetivo, se declarará la falta de jurisdicción por parte de este 

despacho y se ordenará la remisión del expediente a la oficina judicial de reparto 

para que se asignado el conocimiento entre los Juzgados administrativos de San 

- Gil, para lo de su competencia. 

Así las cosas, en razón y mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Segundo 

Civil del Circuito de Vélez – Santander. 

RESUELVE 

PRIMERO: DECLARAR la falta de jurisdicción de este despacho para el 

conocimiento del presente asunto. 
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SEGUNDO: ENVIAR el presente proceso a los Juzgados Administrativos de San 

Gil Santander, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta 

providencia. Secretaría deberá dejar las respectivas constancias de rigor. 

 

NOTIFIQUESE  

 

La Juez, 

 

MARIA CLAUDIA MORENO CARILLO 
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La anterior providencia fue notificada en el  

ESTADO N° 46 de fecha 1° de noviembre de 

2023 

Secretario JORGE HERNANDO TORRES 

PINTO 
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